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M U N I C I P A L I D A D PROVINCIAL DE HUAMANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidad de Recursos Humanos

"AÑO DE LA CONSOUAC1O.VIN DEL MAIÍ U E GUAU"

RESOLUCIÓN JEFATDRAL N° 2016-MPH/OAF-U-RRHH

VISTO:
TZ7EBT2016

[ • I expediente administrativo de registro N"
3881, de fecha 09 de febrero del 2016. solicita licencia por Salud por la recurrente CARMLN A L I C I A
LLACSA CAYAMPI, c informe N'° 064-2016-MPH/OAF-URRHH-ABS en cinco (05) folios út i les:

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de

autonomía económica, pol í t ica y admin i s t r a t i va en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el Ar t ículo I I del Titulo Prel iminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley ¡\ 27972. en
concordancia con el Art ículo 194° de la Consti tución Polí t ica del Estado modificado por la Le\" 28607.
Ley de Reforma Consti tucional;

Que. mediante el expediente descrito en la

parte expositiva precedente, la servidora de! CAS. CARMEN ALICIA LLACSA CAYAMPI , so l i c i t a
licencia por .salud por el periodo de 04 días, computados del 1 1/02/16 al 14/02/16, para lo cual adjunta el
Certificado de Incapacidad Temporal para el Trabajo N° A-001-00017128- 16, expedido por el Hospital
N a c i o n a l !•'.. Rebagliatt i Marlins, de fecha 1 1 de febrero del 2016, respectivamente;

Qtie. la Licencia por Motivos de Salud, se

encuentra dispuesto en el a r t í cu lo 15" del Decreto Supremo N" 009-97-SA, Reglamento de la Ley N° 26790.
Ley de Modcrni/ación de la Seguridad Social en Salud; asimismo verificada el informe técnico N" 064-2016
- MPH-OAF- UKR11H-ABS, expedido por la responsable del Área de Bienestar Social de la entidad, es
pertinente la expedición del presente acto administrativo;

SE RESUELVE:

A R T I C U L O PRIMERO-- CONCEDER, la
Licencia por salud, a favor CARMEN ALICIA LLACSA C A Y A M P I ; por el periodo de 04 días.
computados del 11/02/16 al 14/02/16, conforme a las razones expresadas en el considerando de la presente
resolución.

A R T I C U L O SECUNDO.- ESTABLECER, que
de eonlbnnklad a lo dispuesto por el a r t í cu lo ! 5° del Decreto Supremo N" OU9-97-SA, Reglamento de la Ley
N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, los 20 primeros días de l icencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados a cuenta de la M u n i c i p a l i d a d P r o \ i n c i a l de
Huamanga

ART1CULOTERCERO.- NOTIFICAR, la

REGÍSTRESE, C O M U N I Q Ú E S E Y ARCHIVASE

¡ALDEHUAMANGA

ísos Humanos

ersneit Quispe Gutiérrez
JEFE
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Oficio Circ. n

Para c- ̂  -í.:.-*;"-"-'í/eolito «yljd., copla
7A?

La presente copla co¡tf ;&;<;•€ h 'a&'¿,$trtys.í?. cf.^W ti« ¿kín resolución
expedida por esta íaLíÍí[!ciá2.

Atentamente,

SIMUflAD PROVINCIAL O^HWMAtíGA

MUNtCIPMIDAO WWVtNC*AL DE HUAMANOA
ORwiiw Pe ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS
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